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RESOLUClON de la Dirección General ele Gana·
dería por la que se otorga· el titulo de IGanadería
eliplomacla. a la explotación ganadera de <Ion Jesús
de Haro Soriano. Bítuada en la /inca. denominada
«Gran1a Ascensión., del término municipal de Sai
Ién. en la provincia ele Jaén.

A sol1c1tud de don Jesús de Raro Soriano, para que le fuese
eonoed1do el titulo de cOanaderia diplomada» a la de BU pro
piedad de la especie vacuna, raza Fr1sona. situada en la finca
denomlnacla «Granja Ascensión•• del térm1no municipal de BaI
Ién, de la provincia de Jaén; vlstoo 108 Informes preceptlvoa.
y ele acuerdo con lo q\le determinan el Decreto de 26 de julio
de 1966 y la Orden mm!sterlal de 14 de enero de 1957, l. ha
sido concedido por Orden del exoelentlslmo seiior Mlnlstro de
este Departamento con fecha 7 de los corrientes. y a propues
ta de esta D1recc1ón General, el titulo de «Oanader1a dIploma-
da. a la CItada explotaCIón anlmal.

Lo que pongo en conocimiento de V. S. a los efectos se1'ia
lados en la8 referidas disposicIones.

Dios guarde a V. S muchos años..
Madrid. 26 de enero de 1969.-El Director general. R. Diaz

Montilla

Sr, Jefe del Servicio ProVincial de Ganadería de Jaén.

RESOLUCION de la Dirección General de Gana~

eloria por la que 8e hace pública la adjudicación
de las obras de construcción de un Centro Prima·
rlo ele Inseminación Artificial Ganadera en Col
menar Viejo (Madrid).

Convocada 1m el «Boletin Oficial. del Estado» número 299,
de 13 de diCIembre de 11l6ll, sullasta para la adjudlcaC1ón de
las obras de construcción de un Oentro PrImarIo de Insemlna
clón Ar!!1lC1a1 Ganadera en Colmenar Viejo <Madrid). ha sido
adjudicado el eontrato a cM.vm. S. A.., con domicilio en C$lle
Oal1leo, 46, Madri<l, en la cantidad de 8.412.264.95 pesétas.

Lo que Be hace público en cumplimiento de lo que se di..
pone en el artlculo 119 del Reglamento Clenenll ele Oontrato-
clón del Estado.

Madrid. 25 de enero de 1969.-El Director general, R. Diaz
Mont\l1a.

MINISTERIO DEL AIRE

ORDEN de 31 de enero de 1969 por laque causa
baia un alumno en el curso especfal de O/'lC1ales
de Aeropuertos.

A pet1c16n propia causa baja romo alumno del curso de
OfiCIales de Aeropuertos don Carlos F'ernández Ramos, que
fué nombrado almnno del .m1sm.o por orden ·minister1al· núme
ro 1795/1966, de 6 de agosto <<<Boletln OIIc1al» elel Aire nú
mero 98, de 15 de agosto de 1988).

Madrid, 31 de enero de 1969.

LAOALLE

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 27 de enerO de 1969 sobre conceswn
a la firma «Giro Hermanos. S. A.», de régimen
de repo¡ición con franquicta arancelaria para la
importación de polietiZeno baja presión en gran
za por exportaciones previamente realtzadas de
tej1do tubular de punto de hilo de poliettleno.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Giro Hermanos. S. A.»,
solicitando la lmportaclón con franquicia arancelaria de polle
tUeno baja presión en granza. como reposición por exportacio
nes previamente realizadas de tejIdo tubular de punto de hUo
de poUotlleno,

Este Ministerio, oonfonnlmdose a lo Informado y propuesto
por la DIrección General de Polltlca Arancelaria, ha ""'uelto:

1.° Se concede a la f1rma «Giro Hennanos, S. A.». con
domicilio en Badalona (Barcelona), Reverendo A. Romeu, nú
mero 'lO, la lmportaplón con franqUIcIa arancelaria de poli...
Womo baja preo1ón en lIrBUZll, oomo repaoIclóD do las eantlda-

des de esta materia prima empleadas en la fabrlcac1óh de tejido
tubular de punto de hilo de polletlleno.

2.° A efectos contables" se establece que:
Por cacla cien lPIogramos de tejIdo tubular exportados po

drán importarse con franquicia arancela.r1a ciento ocho Idlo
gramos setecientos gramos de granza de polletneno.

Dentro de estas cantidades se consideran mermas el 8 por
100 de la materia prlma Importada. No exlsten subproductos
aprovechables.

3.° Se otorga esta concesión por un periodo de cinco aftas
a partir de la publicación de esta Orden en el «Boletín 0ftc1aJ.
del Estado». Las exporta.c1ones que" hayan efectuado desde el
4 de octubre de 1968 hasta la fecha antes indicada, también
darán derecho a reposición si reúnen loo requlBltos previstos
en la notma 12 de las contenidas· en la orden ministerla1 de
la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963.

Las lmportBClones deberán solicitarse dentro del afiO siguien
te a la fecha de las exportaciones respectivas. Este plazo 00-.
menzará a contarse a partir de la fecha de la publlcaC1ón de
esta concesión en el «Boletín Oftc1aJ del Estad€» para las ex·
portaclones :l las que se refiere el párrafo anterlor.

4.' La exportación preoeclerá a la lmportaplón, debiendo
hacerse constar en toda la documentación necesaria para. el
despacho que la f1rtna interesada se acoge al régimen de repo.
sición otorgado por la presente Orden.

Los países de origen de la mercancía a importar con fran
quicia serán todos aquellos con los que Espat\a mantiene reler
ciones comerciales normales. Los países .de destIno de las ex
portaciones serán aquellos cuya moneda. de pago sea convert1·
ble. pudiendo la Dirección General de Comerc1o Exterior. cuan
do lo estime oportuno, autorizar exportaciones a los demás
paises valed\mts para obtener reposición con franquic1a..

5.° Las operaciones de tmportae1ón y exportación que se
pretendan realizar. al amparo de esta concesión y ajustándose
a sus ténninos serán sometidas a la DIrección General de
Comercio Exterior, a los efectos que a la misma competen.

6.° La Dirección General d~ Aduanas adoptará las medidas
que considere oportunas para· el debido control de las opera.-.
ciones.

7.° Para obtener la licencia de Importación con franquicia
el beneficiario justificará mediante la oportuna certificación que
se han exportado las mercanclas correspondientes a la reposi
ción pedida.

8.° La. DireccIón General de PoHUca Arancelaria podrá dic
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvol..
vimiento de la presente coneest6n.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aftos.
Madrid, 27 de enero de 1969.-P. D.. el Bubsecretarlo de

Comercio, José J. de Ysasi-Ysasmendi.

Dmo. Sr. Director general de Pol1tlca Arancelaria.

ORDEN de 27 de enero de 1969 sobre concesión
a la firma «Sociedad Anónima Española de Colo
rantes Sintetic03», de régimen de repostctón con
franqUicia arancelaria para la tmportactón de
primeras materias par e:tpOTtactone8 pretJia;mente
realkadas de amarillo Xileno luz 2G 100 por 100.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «SQcIedad Anónlms Espa
ñola de Colorantes Sintéticos».. solicitando la importación con
franquicia arancelaria de 2,5 dicloroaniUna; acet11 acetato de
metilo y ácido sulfan1lico, como repo$1Ción por exportaciones
previamente realizadas de amarillo xUeno luz 2G 100 por 100,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Política Arancelaria, ha resuelto:

1.0 Se concede a la firma «Sociedad Anónima Española de
Colorantes Sintéticos», con domicilio en carretera del Medio.
números 33-35. Hospitalet de. Llobregat (Barcelona), la impor
tación con franquicia arancelaria de 2;5 cUc1oroan1l1na: acetil
acetato de metilo y ácido sulfanUico, como reposicIón de las
cantidades de esta materia prima empleadas en la fabrtcaclón
de amarillo xileno luz 20 100 por 100.

2.0 A efectos contables 'se establece que:
Por cada cien kilogramos exportados de amarillo xlleno luz

20 100 por 100 podrán importarse con franquicia arancelaria
treinta y un kIlogramos setecientos gramos de 2,5 d1cloroanilina,
veintitrés kilogramos ochocientos gramos de acet11aeetato de
metuo y. veinticuatro kIlogramos dosc1entos gramos de ácldo
sulfan1lico.

No existen mermas ni subproductos.
3.0 Se otorga esta conees1ón por un periodo de cinco aftos

a r&rtlr de la publlcaC1ón de esta Orden en el «Boletln OIIc1B1
de Estado.. Las exportaciones que hayan efectuado desde el
21 de agosto de 1966 hasta la fecha antes 1ndlcacla, también da
rán derecho a reposición si reúnen los requisitos prevlstoo en la
norma 12 de laa contenidas en la orden mInJaterIal de la
_da clo1 GobIerno do 16 do marzo de 1963.
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OA"B~OB

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

INSTITUTO ESPAAOL DE MONEOi\
IXTRANJImA

Mercado de Divisas de Madrid

ei'ifRbIOf de cierre de las monedas eztranjeras cottzadas en la
8eSfón celearada el dia 5 de febrero de 1969:

don Juan José Romero Canovas, don Antonio OodaJl Domenech.
don Enrique Barba Solanas. don Joaquín Oimeno Lombarte. don
EzeqUiel Abellana Crespo, don José Borrás Cort1ella. don Luis
Onclna Coronas. como Administrador y en representación de
la Compaftia «A. S. A.»; don Juan Manuel Ej8l'Que Gasion, don
Juan Soler Rov1ra, don Amador Alvarez Garcia, don Pedro Fer
nández Gracia, don Juan Mestre Pagés. don Pedro Martinez
Navarro, don Pascual Redon Montolio, don Francisco Martinez
Navarro, don >Emílio C~vet Bou. don Francisco Pra~ Swreda..
dolía Maria Tarr... Bor¡uflo, don Miguel Gultar Solervleen.. don
Lula pasques Roce, dona Angela BarrÍl8 Morera, <Ion Oer~
salvador. Merino, como Admmisti'ador y en representae1.ón de
«PatrtmouJos rnmobmarios, s. A.»; don Vicente sen Antonio
Cerezo, dofie Rose Cepdevlla Escolé, repre~te<la _ dofie
PIlar ~arbarnat C&Pdeylla; don Anael Lula Jor!¡a Roble.'.u, don
Eateben Roce. Burnfol. don Jorge Abel hITé, en _ta¡¡lón
de la Compefila .con$trueclones Infan~ S. A.'; don ll'6Ux Par
dilla Solana, don Qomlngo Bar!uenga ..léla, don Pedri>~
Miquel, don Pedro Arribes Merodl\>, como A<Imln1strador Qeren
te Y en represenlaelón de la Colm>etlla <Jubo, S. A..; don Mi
guel lbar> Pené.;, don Ramón Mtinten6 Pascual. don !lnrlc¡ue
Guinart Górriz. don Francisco Melo Garcia. como Apoderado
y en representación de· dnmob1liaria vUlanovese. de OQnst¡ruc
ciones, S. A.»; don Andrés Padre Miquel, don Eladlo Qa.rcía
Salgado, don Ramón Bech Mirambell. como Administrador y
en representación 'de la Compafiia cInmob1l1....1a ~. S. A..»;
dofie. Victoria Fajol 'Figueras, en nombre propio y además como
Apoderada y en representación de su hija dofia Salvador Mas
joan Fajol, don Juan Masjoan Fajol, dofia Aurora Masjoan
Fajol, don Pedro CQll Bruech. como Admblistrador y en repre
""ntaclón de «Inmoblllarla Puco!, S. L.'; don Andrés Durén
péreZ. en· nombre y represeI'!tación de <ton Agustín Mufüz Cas
tallón y de la Compallla .Atalaya de :$ar<;é1.ona, S. A.»; don
&1uardo~amoraMaten. como A~o y en representación
de don José Zamora Carbonell; don Amadeo Valls Coll, don
Melchor García Millán, dofia .Matilde Oarcía Guillén, don An
tonio Calareo Plndlll~ como Apoderlldo y en rep__ón <le
la Socledad Anónima «rnmoblllaria Lamaro-~»; _ Jaime
Tarr_ Badla, como Adminlatrador y en 10l1'__• <le
la Conlpaljla «Inmoblllarla Publll~ Casas, S. A,»; don ~.ban
Soldevllla Trull, don Joeé Araea l!letW, emtll>.~ Y
en representaclón de la Cloml'allla «Inmoblllar1a Bruselas, S. A.»;
don Jo~ Luis Núlleo Clemente, en su pl'<>Plo n\llllbr~ y &<Iemás
oomo Administrador y en representación de: «Nüiíez, S. A.»;
«Construcciones Núfiez y Navarro, S. A.»; Const~OIleS Na~
vanu, 8'. A.»; «Navanuñe, @, A.», y «construcclones Navarro y
Núñez, S. A.»; don Joaquln lriarte Mtnán, don Eugenio L1ftta:!l
Latorre, como Admmistrad01' y. en representación de «Inmobi
liaria Uajor, S. A.»; don Amado Sánehez Bonet. en representa
ción de: «Inmobiliaria Saleta, S. A.», y «Constructora Indus-
triales Reunidas, S. A.»; don ManUel Pallarés ZtU"ita, don José
Gaya Guinot, como Administrador y en represetnación de la
COmpañia «Inmobiliaria seis. S. A.»; don Esteban Baqu~ Ro
sell, don Florentino JuUán Casas, don Juan Pedro Vera Garcia
y don Rafael auitart Solervicens, en representación de: cInmo
biliaria Saga, S~ A.»; «Inmobil1aria So11, S. A.». e «Inmob1l1r1a
Albica. S. A.»; r~sentados por el PorcUl'ador don Francisco
de 1... Al.. pumarlño y dlrlgldos _ Letrado, y de otra, como
demandada, la ,Administraci6n General del Estado. representa
da por el Abogado del Estado, contra' resoluciones del Ministe
rio de la. Vivienda de 26 .de mayo y 6 de diciembre 1966 y 6 de
octubre de 1966 sobre fijación del número de vi\ieI1das de renta.
limitada, grupo fr1merO, que podrian promQverse en 1~1~,
se ha dIctado, e 11 de octubre de 1968. sentencia, cuya parte
dispositiva dice:

«Fallamos ~ Que debemos declarar y declaramos la inadmisi~

bi11d6d de los recursos acumulados número dieciocho mil trein~
ta y uno, mil ochocientos dos y tres mil doscientos nOventa y
seis, promovido..c;, respectivamente, contra la Orden del Mints~

terio de la Vivienda de veintiséis de mayo de novecientos se·
senta y cinco, contra la denegación tácita de la alzada enta·
blada, impugnando acuerdo de la Delegación Provincial de la
Vivienda de Barcelona de seis de diciembre de mil novecientQs
Sesenta y cinco, JI contra la resolución expresa de dteha al·
zada, en' seIS de octubre de mil novecientos sesenta y seis por
la Dirección General del Instituto de la Vivienda, por «Inmobi
liaria Junoy, S, A.», y las demáS personas individuales y juri·
dicas que se relacionan en el encabezamiento dé esta sentencia:
sin pronunciamiento especial en cuanto a costas.

Asipor esta nuestra sentencia, que se publicara en el «Bole
tín OficIal del Estado» e insertará en le. «Colección Legislativa».
lo ,pronuncIamos, mandarnos y flrmainOlS.-Ambrosio López,
José Artas.-José María· Cordero.-Enrtque Amat,-Manuel Gon~
zález-Alegre.-RubrIcados.»

En su. virtud. este Ministerio. de eonformIdtld con 10 dispueg..
to en el articulo 103 y sIguientes de la Ley Reguladora de la
JUfisdiMiórt ContenciosOooAdministr&tiva, ha dispuesto 13e cwn~

pI.. en· sus propios ténninos la expresada sentencia.
Lo que participo a V, l, para su conocímiento y efectos.
Dfosguarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 29 de enero de 1969.-P, D,. el Subsecretario, BIas

Tello Fernández-Caballero.

llinQ. sr. Director generaJ. del Instituto Nttdonat 4e laVl~

Comprador Venrte(]01

Pesetas PeBet8l!

69,622 69.832
64,910 65,100
H,058 14,100

166,487 166,989
16.117 16,165
188,~ 139,385
17, 17,406
11.150 11,183
19.210 19,266
13,463 13,503
9,254 9,261
9.'137 9,766

16.858 16,708
268,862 2611,6'l3
244.187 244,924

Las importaciones deberán solicitarse dentro del afio 51
liWente a la fecba de las exp'o.rtac10nes respectivas. ~ plaZO
comenzará a contuse a parttr de la fecha ele. la pubUCáclón
de esta conreslón en el «Boletln Odclal del Estado. para 1...
expQI'ta.c!ones a las que se refiere el párra.fo anterior.

4.' La exportación rrreeederá a la Importaclón, debiendo
hacerse COl1ltaI" en toda la <locumentaclón necesaria para el de&
~..o qUe 11\ flrma Interesada se _e al ré¡lmen <le ;epQBIclón
otorcado por la presente Orden.

'LOs paIses de orlgen de la mercanc1a a importar con fran
quicia serán tod... 08. aquellos con los que España mantiene rela
él<¡nes comerclales normales. Los palses de <lestlno de las ex
porIae.. iones se.rAn aquellos cuya qloneda de paco sea converti
ble, pu<llendo la DIrección Oeneral de~o Exterior, cuan
<lo !~ est"".e opa.rtuno, a¡¡tQl1zar ~r\llClones a. los. demás
~~ v~ Par" obtener aoalclón con franq¡¡lcla.&:- Laa _raClones de 1m ón y ex ón que lile
prelendan re&1iZar al llI1l_o de e . QI>ll~aJueté,il4oSé
a a¡¡a~_ aerán aottletldea a la Olreeclón Oeneral de Co
mercl0 lt~or, a loa 'lfeetos que a 11& lt1ÚI\lla C<$l\lOten.

8.' La Ofreec\ón General de Ad_ ai\optan\ las medld...
que conl!ldeí'e OPortuna. pera el debidO control de 1... opera
ciones.

. '.' Pera obtener la llcencla de importación con franqulcla
el ~1l6ftclarll> Juatificará med1l\llle la OPortuna eertllleaclón que
~ han exportado las mercancias correspondientes a la reposi
ción PedIda,

.8.' La!;llreeclón General de Polltlea Arancela.rla podrá di'"
tar 1.. normas que estlme a<\eeuadas para el mejor desenvol
Vimiento de la presente coneel!lón.
~ que comunico a V. l. para su conOOimiento y efectos.
...os llUUde a V. l. mueh$O aliOl.
Maclrld, :n de e...... de lll69.~P. D., el SUbsecr.tario <le

Qoulerc!o. Joeé J. de Yeasl_YaaíJmendl.

ll!n\l- l¡r. !;llreel<¡r ¡eneral de PolitlOll Ar\,neelerie.

DIVISAS

ORDEN de 29 de enero de 1969 por la que se cUs·
wne el c:um-plimiento de -la sentenci(l. de 11 de oc
tubre de 1968 dtetrula por la Sala Cuarta del Tri·
buntd Supremo.

Ilmo. Sr.; En los recursos oanteD.cioso-admin1atratlV08 acu
D'lUlados qY8, en t'inlea instancta, penden ante· esta Sala, entre
partes. de tma, como demandantaes, «.Inmobiliaria Junoy, $. A.».
don Jaime Grau BaJet, don FranoWoo Ol8l'av&llftu&1x, dofia Ro
lljlO"lo ¡'¡ober!> Mara.!, <Ion _IX' Neyed1 Gase!l, don Juan
Orau Be"... don Franelseo Nayeel1 CleeOll, dq¡l Vletor PomJngo
..., don Ml!lluel Mayor MOl""'. . don A.1betto 1'lfiol Gloria... dpn
~ fIlillea Garcla, don Jos6 Viure .00 don J~J>8,Qla
~ don Franetsco Cllment Sil\1ea, don P"b\o eorn ." ~,
;jIln~ N..~ Púehe, don 1lollert<! li\¡rr<ief. . éIt<>,

1 Dólar U. S. A. .. ..
1 ~lar canadiense .
1 BUCO frttncéS nuevo .
1 Libra eaterllna " .
1 1Tan.co suiZo .

100 Prancoa bel~ ..
I Marco al"'" ..

100 Liras Italianas .
I Flo¡in bolandés .t~a suec ..

na dan.esa .
1 Oorotla noruega ................•.....•...J Marco finlandés .

1 Cl1ellnea austriacos .
100 Eictidos-portUgueses .


